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¿Qué es la Contraloría Social?

Es un mecanismo de las y los beneficiarios de

los programas sociales para que puedan

verificar el cumplimiento de las metas y la

correcta aplicación de los recursos

públicos a través de la conformación de

Comités de Contraloría Social, que

participan de manera voluntaria, elegidos

democráticamente, respetando y promoviendo

la equidad de genero y la diversidad cultural.
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Acta de Constitución del Comité

Acta de sustitución de integrante del comité

Minuta de reunión del Comité

Informe del comité
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Anexo 1. Acta de Constitución del Comité

Nombre del Comité: UT, seguido del resto

del nombre de la universidad o sus siglas y

año 2024

Ejemplo: UTA2024.

Clave del Comité: Lo proporciona el

Sistema.

Domicilio donde se constituye el Comité:

Datos de la ubicación de la Universidad



Datos del beneficio a vigilar:

Nombre del beneficio: Presupuesto U006 Universidad Tecnológica

de Aguascalientes.

Tipo de beneficio: Apoyo

Número de personas beneficiarias: Matrícula septiembre-diciembre

2023.

Comentarios: Pueden anotar si su universidad cuenta con unidades

académicas, o si hay alguna precisión con la localidad, o si existe

alguna observación con respecto a la matrícula.

Presupuesto asignado al beneficio: El presupuesto a vigilar.

Fecha de ejecución del beneficio: Fecha de la primera ministración

del recurso federal.

Integrantes del Comité: Anotar los datos de cada uno de los

integrantes del comité.



Actividades del Comité

Vienen integradas en el Acta de

constitución.



Mecanismos e instrumentos que se utilizarán para el

ejercicio de actividades.

En esta sección puede describir que utilizara el

Programa Operativo Anual, el Convenio Específico de

colaboración, minutas de reunión, reuniones

presenciales, mixtas o virtuales y todo aquello que

ayude al comité a realizar las actividades de supervisión

del programa.

Documentación que acredita la calidad de

beneficiario

Aquí se puede describir que comprobantes evidencian la

calidad de beneficiario (credencial de trabajador,

estudiante, profesor, vigencia de los documentos etc.).

Datos de la persona servidora pública que apoya la

constitución del comité

Datos del Enlace de CS de la Universidad.

Ejercicio fiscal: 2024



Anexo 2: Acta de sustitución de

integrante del comité

Se utiliza solo cuando un integrante del comité causa baja

por los siguientes motivos:

I. Muerte del integrante;

II. Separación voluntaria, mediante escrito dirigido a las

personas que integran el comité de contraloría social;

III. Acuerdo del comité de contraloría social tomado por

mayoría de votos, con base en razones justificadas,

mismas que se asentarán en una minuta de reunión y

se adjuntarán al Acta de Sustitución (Anexo 2);

IV. Acuerdo de la mayoría de las personas beneficiarias

del programa federal de que se trate;

V. Pérdida del carácter de beneficiario.

Deberá levantar una minuta de reunión con el objetivo de

hacer la sustitución del integrante y llenar este formato de

Acta de sustitución.



Anexo 3: Minuta de reunión del comité

Este formato se llenará cada vez que se reúna el Comité de

Contraloría Social, que en nuestro caso será un mínimo de cuatro

ocasiones:

1. Para constitución del comité;

2. Para tomar capacitación;

3. Para realizar la vigilancia del recurso;

4. Para llenar el informe final de CS.

Estos pueden ser los motivos de la reunión.

En temas tratados: Descripción de lo que se realizó en la reunión de

manera que estos temas se registrarán en el Sistema Informático de

Contraloría Social (SICS).

En acuerdos de la reunión: El comité describirá a que convenios o

arreglos llegaron en la reunión con respecto a los temas tratados,

también serán registrados en el Sistema SICS.



Si se recibiera alguna queja o denuncia, seleccionar

a quien fue turnada

En nombre del comité y clave así como comités

participantes se escribe el mismo nombre de nuestro

comité

En comentarios se puede agregar precisiones que

hayan surgido en la reunión.

En resumen de participantes se anotara por hombres

y mujeres según la figura de que se trate y así mismo

se registrará en el sistema SICS



En la sección lista de participantes, se

desglosaran los datos de cada uno y firmaran

según corresponda.



Anexo 4: Informe del Comité

El informe se personalizara con los datos de la

institución y el comité, se imprimirá y se entregará

al comité quien lo contestará y una vez terminado

lo entregara al Enlace para su captura en el SICS



Anexo 5: Cédula de quejas y denuncias

Se utiliza solo cuando un integrante del comité o

beneficiario del programa observa alguna irregularidad

del apoyo recibido.

En este formato se explica:

• Datos de identificación del promovente;

• Tipo de hecho;

• Los hechos;

• Elementos de prueba.

Debe de explicar el motivo de la petición, en caso de

ser una queja o denuncia deberás indicar la fecha en

que se presentó el problema y el nombre de la

persona o servidor público contra quien presentas tu

queja.



Anexo 6: Control de quejas y

denuncias

Este formato se llenará cada vez que se presenta

una queja o denuncia ya sea por el Comité de

Contraloría Social o los beneficiarios del Programa.



¿Dónde se encuentran publicados los formatos?

https://www.utags.edu.mx/

https://www.utags.edu.mx/


https://www.utags.edu.mx/index.php/

transparencia/estados-financieros-3

https://www.utags.edu.mx/index.php/transparencia/estados-financieros-3


Gracias

Mtra. Azalia Medina Martínez.

Enlace de la Contraloría Social 

del Programa U006 Subsidios para 

Organismos Descentralizados Estatales 

azalia.medina@utags.edu.mx

Tel. 449 910 50 00 Ext. 1166
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